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ACUERDO No. PSAA06-3567 DE 2006

(Agosto 16)

“Por el cual se modifican algunos Circuitos Judiciales del Distrito Judicial de Barranquilla”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de la establecida en el numeral 6 del artículo 89 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 16 de agosto de 2006,

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Segregar del Circuito Judicial de Sabanalarga, el municipio de  Ponedera y adscribirlo al Circuito Judicial de Soledad.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Segregar del Circuito Judicial de Barranquilla, el municipio de Usiacurí y adscribirlo al Circuito Judicial de Sabanalarga.

ARTÍCULO TERCERO.- El Circuito Judicial de Sabanalarga, con sede en el municipio de Sabanalarga, queda conformado por los municipios  de:

SABANALARGA
BARANOA

CAMPO DE LA CRUZ

CANDELARIA

LURUACO

MANATÍ

POLONUEVO

REPELÓN 

SANTA LUCÍA

SUÁN

USIACURÍ

ARTÍCULO CUARTO.- El Circuito Judicial de Soledad, con sede en el municipio de Soledad, queda conformado por los municipios  de: 

SOLEDAD

MALAMBO

PALMAR DE VARELA

PONEDERA

SABANAGRANDE

SANTO TÓMAS

ARTÍCULO QUINTO.- El Circuito Judicial de Barranquilla, con sede en el municipio de Barranquilla, queda conformado por los municipios  de:

BARRANQUILLA

GALAPA

JUAN DE ACOSTA

PIOJO

PUERTO COLOMBIA

TUBARÁ
ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura y modifica los numerales 4.1,  4.2, 4.3,  del artículo primero del Acuerdo 87 de 1996 y las demás disposiciones que le sean contrarias.   

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., dieciséis (16) días del mes de agosto del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ
Presidente
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